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__________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C. 
 

Señor 
MANUEL SALVADOR GALVAN CALDERIN  

vilmana30@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta a los radicados 20266301935462 del 09 de abril de 2026 y 
20266602138842 del 16 de abril de 2026.  
 

Respetado Señor: Galván Calderin  
 

En atención a la comunicación identificada con los radicados internos de la referencia, 
en los cuales manifiesta: 
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Esta Oficina se permite aclarar que, el Jefe de la oficina Asesora Jurídica expido la 
Resolución No. 171426 del 11 de diciembre de 2025, “Por medio del cual se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares el fraccionamiento la aplicación y la 
devolución de títulos de depósito judicial”, este acto administrativo hace referencia 

a los dos títulos de depósito judicial que usted menciona y con los cuales no presenta 
ningún tipo de reclamación: 
 

 
 

Ahora bien, con posterioridad a la expedición del Acto Administrativo se constituyeron 
los siguientes títulos: 
 

 
 

Y en tal sentido a través del memorando interno con radicado 20261220030283 del 30 
de marzo de 2026 se solicitó a la Dirección de gestión de los recursos financieros se 
sirviera endosar y devolver los títulos que aún se encontraban en custodia de ADRES, a 

continuación, se puede evidenciar el soporte bancario de la devolución de estos dineros: 
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Igualmente, una vez decretado el levantamiento de las medidas cautelares a través de 
la Resolución 171426 del 11 de diciembre de 2025, esta Entidad procedió oficiar a las 

diferentes entidades financieras ordenando el desembargo de las cuentas corrientes, de 
ahorro, préstamos aprobados, CDT, sobregiros aprobados y cualquier producto financiero 

de los que sea titular el señor MANUEL SALVADOR GALVAN CALDERIN, como se 
relaciona a continuación: 
 

ENTIDAD FINANCIERA  RADICADO FECHA 

BANCO DE BOGOTA 20261221990021 30/03/2026 

BANCO POPULAR S.A.  20261221990031 30/03/2026 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A 20261221990041 30/03/2026 

BANCOLOMBIA 20261221990051 30/03/2026 

CITIBANK-COLOMBIA 20261221990061 30/03/2026 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A 20261221990071 30/03/2026 

BBVA COLOMBIA  20261221990081 30/03/2026 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 20261221990091 30/03/2026 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 20261221990101 30/03/2026 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 20261221990111 30/03/2026 

BANAGRARIO 20261221990121 30/03/2026 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 20261221990131 30/03/2026 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 20261221990141 30/03/2026 

BANCO W S.A. 20261221990151 30/03/2026 

BANCO FINANDINA S.A. FINANDINA. 20261221990161 30/03/2026 

BANCO FALABELLA S.A. 20261221990171 30/03/2026 

EL BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 20261221990181 30/03/2026 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S. A 
20261221990191 30/03/2026 

BANCO MUNDO MUJER S.A. 20261221990201 30/03/2026 

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A. 
20261221990211 30/03/2026 

LULO BANK S.A. 20261221990221 30/03/2026 

BANCO BTG PACTUAL COLOMBIA S.A. 20261221990231 30/03/2026 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 20261221990241 30/03/2026 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS -BANCAMÍA 

S.A. 
20261221990251 30/03/2026 
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BANCO COOMEVA S.A. 20261221990261 30/03/2026 

BANCO PICHINCHA S.A. 20261221990271 30/03/2026 

BANCO SERFINANZA S.A. 20261221990281 30/03/2026 

 
Lo anterior se lo informamos dando respuesta a su petición, con el fin de usted se dirija 

a las Entidades financieras e indicándoles el número de radicado y la fecha, podrán 
constatar que efectivamente sobre usted ya no pesa ninguna medida cautelar sobre sus 

productos financieros, puesto que las medidas de embargo fueron levantadas mediante 
la Resolución 171426 del 11 de diciembre de 2025. 
 

Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 
correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 
 
 

Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo. 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente MANUEL SALVADOR GALVAN CALDERIN C.C. 7.381.777 
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